
Expediente: 516/23-A3
Carátula: ORTIZ JUAN CARLOS C/ OBRAPLUS S.A. Y OTRA S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20230192007 - ORTIZ, JUAN CARLOS-ACTOR
20125988017 - OBRAPLUS S.A., -DEMANDADO
90000000000 - KAPLAN, RUBÉN MARIO-PERITO CONSULTOR
27222630490 - EXPERTA A.R.T. S.A., -DEMANDADO
27281511659 - ALARCON, SOLEDAD BEATRIZ-PERITO ING. EN HIGIENE Y SEGURIDAD LABORAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 516/23-A3

*H105035218138*
H105035218138

JUICIO: "ORTIZ JUAN CARLOS c/ OBRAPLUS S.A. Y OTRA s/ ESPECIALES (RESIDUAL)" -
EXPTE. N° 516/23-A3. Juzgado del Trabajo VIII nom.-

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.-

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Ale de fecha 07/08/24:

1) A la autorización solicitada por el presentante, y atento lo normado por el art. 24 de la Acordada
N°1562/22 - Nuevo Reglamento del Expediente Digital, no ha lugar por no corresponder.

2) Asimismo, no habiendo la perito Alarcon subsanado la deficiencia señalada en proveídos de fecha
24/06/24 y 26/06/24, y constancias de autos, hágase efectivo el apercibimiento dispuesto en proveído
de fecha 26/06/24 (art. art. 389 CPCCT, actuaciones N°H105035137738), y déjese sin efecto la

designación de Soledad Beatriz Alarcon como perito en el presente cuaderno de pruebas, en razón de
no haber aceptado el cargo conferido.

3) En su mérito, líbrese oficio a la Sala de Sorteos a fin que tome constancia de la circunstancia
apuntada y proceda a eliminar de la lista al/la mismo/a.

4) Por último, señálese el día 14/08/2024 a hs. 07:00, para que se lleve a cabo por Secretaria Actuaria
nuevo sorteo digital de un PERITO TÉCNICO EN HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, de
acuerdo a lo dispuesto por la Acordada N° 88/22, del listado que a tales efectos lleva la Sala de
Sorteos de la Excma. Corte, a fin que realice la pericia encomendada.- FCT 516/23-A3 Juzgado del Trabajo VIII
nom

Actuación firmada en fecha 09/08/2024

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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